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SUMINISTRO DE DOS INCUBADORES DE PLACAS MICROBIOLOGICAS PARA EL 
LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD COMO PARTE DE LA DOTACIÓN DE SALAS 

BLANCAS EN EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
(Exp. PA SUM 33 2025 A/SUM 048553/2025) 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

1- OBJETO

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT) tiene por objeto regular y definir 

el alcance y condiciones del suministro de dos incubadores de placas microbiológicas para el 

laboratorio de control de calidad como parte de la dotación de las salas blancas en el Centro de 

Transfusión. 

2- PRESCRIPCIONES GENERALES

Los equipos a suministrar serán nuevos a estrenar y tendrán que cumplir con las 

especificaciones, composición y características establecidas como mínimas en el apartado 3, 

"Especificaciones técnicas". Si alguna de las características establecidas en las especificaciones 

técnicas determinara una marca o modelo exclusivo, éstas serán tomadas únicamente como 

guía u orientación, sin que el hecho de no ajustarse exactamente sea causa de exclusión. 

Los licitantes aportarán la documentación descriptiva de las características del equipo ofertado 

al objeto de permitir una adecuada valoración de las diferentes ofertas presentadas. La falta de 

información acerca de las características técnicas del equipo que impida contrastar su 

adecuación a los requerimientos técnicos descritos en el presente pliego será objeto de 

exclusión 

Las empresas ofertantes incluirán en su documentación una descripción de los protocolos a 

realizar para las pruebas de aceptación del equipo, además de un "Programa de formación de 

personal", que se llevará a término en fecha posterior a la entrega de los equipos. 

Las empresas que resulten adjudicatarias estarán obligadas a: 

• Entregar e instalar, en el plazo ofertado, los equipos adjudicados con todos los sistemas

adicionales, dispositivos y accesorios necesarios para un total y correcto funcionamiento

en la2ª Planta del Centro de Transfusión.

• La instalación de los nuevos equipos y la retirada de los antiguos incluirá aquellos

trabajos que tengan que realizarse para la fijación y sus dispositivos accesorios, su

conexión con las instalaciones actualmente existentes o de sus posibles adaptaciones.

Se entiende también como equipo, todos los accesorios de software y actualizaciones

necesarias para el correcto funcionamiento, así como licencias de uso.

• La instalación y puesta en marcha deben estar completadas en el plazo máximo que se

estipule en cada lote desde la formalización del contrato.

• Llevar a cabo las pruebas de aceptación correspondientes, de acuerdo con lo establecido

en la legislación vigente.
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equipo para un mínimo de tres usuarios. Será presencial, dirigida al personal técnico y médico 

del Centro de Transfusión, en horario compatible para que puedan asistir todos los trabajadores 

contando con los turnos de trabajo. 

La formación se iniciará antes de que el equipo empiece a dar servicio efectivo y en los locales 

donde esté ubicado el equipo. 

Asimismo, la empresa Adjudicataria deberá aportar la documentación e información necesaria 

para facilitar la formación del personal que efectuará las inspecciones periódicas y el 

mantenimiento preventivo necesarios una vez transcurrido el plazo de garantía. 

La empresa Adjudicataria impartirá, en caso de ser requerido, un curso de formación técnica 

para el personal de mantenimiento que designe el Centro. 

La formación será recurrente y se impartirá durante el periodo de vigencia de la garantía. 
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